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Sepes Entidad Pública Empresarial de Suelo 

Paseo de la Castellana, 91  28046 Madrid  NIF Q2801671E  Sepes.es 

 

CONDICIONES PARA LA ENAJENACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO, POR CONCURSO, DE LA PARCELA DE EQUIPAMIENTO COMERCIAL 

DE LA ACTUACIÓN “LA HINIESTA” Y DE LAS  PARCELAS A.3, A.4, A.5, A.6, 
A.7, A.8, A.9, A.10, A.11 Y A.13 AMPLIACIÓN”, EN ZAMORA. 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

A. OBJETO  
 

PARCELAS:  
 

 EQUIPAMIENTO COMERCIAL 
 

 A.3, A.4, A.5, A.6, A.7, A.8, A.9, A.10, A.11 y A.13  

 
ACTUACIONES:  

 
 “LA HINIESTA” 

 
 “LA HINIESTA AMPLIACIÓN”  

DESCRIPCIÓN:  

Parcela Equipamiento Comercial: URBANA. Parcela en el polígono industrial, LA 
HINIESTA, en el término de Zamora, destinada a equipamiento comercial según el 
planeamiento vigente. Tiene una superficie de dos mil setecientos treinta metros con noventa 
y tres decímetros cuadrados (2.730,93 m2). Linda: al Norte, calle Pico del Pájaro; al Sur, 
parcela de Equipamiento Social; Este, calle de la Hiniesta; y al Oeste, parcela 21. 

 

 Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora al tomo 2.469, 
libro 1.132, folio 92, inscripción 1ª, finca 85.706. 
 

 Datos Catastrales: 0097208TL7909N0001JA 
 
PARCELA A.3.- URBANA: FINCA NÚMERO 3 integrada en el Proyecto de 
Actuación por el sistema de expropiación del Sector nº 3. “La Hiniesta-
Ampliación” de Zamora, entre la carretera N-630 y la Cañada Berciana o Vizana 
(que lo separa de la Carretera de La Hiniesta), por el Este y Oeste; y el término 
de Roales del Pan y la Terminal de Transportes-Centro de Conservación de la 
N-630, por el Norte y Sur, respectivamente. Esta finca se corresponde con la 
Parcela A.3 del Proyecto de la Actuación aprobado. Con una superficie de 
5.061 m², y una edificabilidad de 2.784 m², con un uso Productivo y Tipología 
General Aislada, de forma irregular. Linda: al Norte, Parcela A.4; al Sur, Parcela 
A.2; al Este, Límite de la Actuación; y al Oeste, Calle C. Porcentaje de 
adjudicación: 1,504%. 
 

 Datos registrales: tomo 2403, libro 1066, folio 130, finca 83616, inscripción 
1ª. 

 Datos catastrales: 9613712TM6091S0001XG 
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PARCELA A.4.- URBANA: FINCA NÚMERO 4 integrada en el Proyecto de 
Actuación por el sistema de expropiación del Sector nº 3. “La Hiniesta-
Ampliación” de Zamora, entre la carretera N-630 y la Cañada Berciana o Vizana 
(que lo separa de la Carretera de La Hiniesta), por el Este y Oeste; y el término 
de Roales del Pan y la Terminal de Transportes-Centro de Conservación de la 
N-630, por el Norte y Sur, respectivamente. Esta finca se corresponde con la 
Parcela A.4 del Proyecto de la Actuación aprobado. Con una superficie de 
5.243 m², y una edificabilidad de 2.884 m², con un uso Productivo y Tipología 
General Aislada, de forma irregular. Linda: al Norte, Parcela A.5 y Límite de la 
Actuación; al Sur, Parcela A.3; al Este, Límite de la Actuación; y al Oeste, Calle 
C. Porcentaje de adjudicación: 1,558%. 
 
 Datos registrales: tomo 2403, libro 1066, folio 131, finca 83618, inscripción 

1ª. 

 Datos catastrales: 9613711TM6091S0001DG 
 
PARCELA A.5.- URBANA: FINCA NÚMERO 5 integrada en el Proyecto de 
Actuación por el sistema de expropiación del Sector nº 3. “La Hiniesta-
Ampliación” de Zamora, entre la carretera N-630 y la Cañada Berciana o Vizana 
(que lo separa de la Carretera de La Hiniesta), por el Este y Oeste; y el término 
de Roales del Pan y la Terminal de Transportes-Centro de Conservación de la 
N-630, por el Norte y Sur, respectivamente. Esta finca se corresponde con la 
Parcela A.5 del Proyecto de la Actuación aprobado. Con una superficie de 
10.708 m², y una edificabilidad de 5.889 m², con un uso Productivo y Tipología 
General Aislada, de forma irregular. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al 
Sur, Límite de la Actuación, Parcela A.4 y Calle D; al Este, Límite de la Actuación; 
y al Oeste, Parcela A.6. Porcentaje de adjudicación: 3,182%. 
 
 Datos registrales: tomo 2403, libro 1066, folio 132, finca 83620, inscripción 

1ª. 
 Datos catastrales: 9613710TM6091S0001RG y parte del inmueble con 

referencia catastral 49198A001051400000JB. 
  
PARCELA A.6.- URBANA: FINCA NÚMERO 6 integrada en el Proyecto de 
Actuación por el sistema de expropiación del Sector nº 3. “La Hiniesta-
Ampliación” de Zamora, entre la carretera N-630 y la Cañada Berciana o Vizana 
(que lo separa de la Carretera de La Hiniesta), por el Este y Oeste; y el término 
de Roales del Pan y la Terminal de Transportes-Centro de Conservación de la 
N-630, por el Norte y Sur, respectivamente. Esta finca se corresponde con la 
Parcela A.6 del Proyecto de la Actuación aprobado. Con una superficie de 
15.057 m², y una edificabilidad de 8.281 m², con un uso Productivo y Tipología 
General Aislada, de forma regular. Linda: al Norte, Límite de la Actuación; al 
Sur, Calle D y Parcela A.7; al Este, Parcela A.5; y al Oeste, Espacio Libre EL-4. 
Porcentaje de adjudicación: 4,474%. 

 Datos registrales: tomo 2403, libro 1066, folio 133, finca 83622, inscripción 
1ª. 

 Datos catastrales: 9613709TM6091S0001XG y parte del inmueble con 
referencia catastral 49198A001051400000JB. 
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PARCELA A.7.- URBANA: FINCA NÚMERO 7 integrada en el Proyecto de 
Actuación por el sistema de expropiación del Sector nº 3. “La Hiniesta-
Ampliación” de Zamora, entre la carretera N-630 y la Cañada Berciana o Vizana 
(que lo separa de la Carretera de La Hiniesta), por el Este y Oeste; y el término 
de Roales del Pan y la Terminal de Transportes-Centro de Conservación de la 
N-630, por el Norte y Sur, respectivamente. Esta finca se corresponde con la 
Parcela A.7 del Proyecto de la Actuación aprobado. Con una superficie de 
4.888 m², y una edificabilidad de 3.177 m², con un uso Productivo y Tipología 
Media Aislada, de forma regular. Linda: al Norte, Parcela A.6; al Sur, Parcela 
A.8; al Este, Calle B; y al Oeste, Espacio Libre EL-4. Porcentaje de adjudicación: 
1,452%. 

 Datos registrales: tomo 2403, libro 1066, folio 134, finca 83624, inscripción 
1ª. 

 Datos catastrales: 9613707TM6091S0001RG 
 
PARCELA A.8.- URBANA: FINCA NÚMERO 8 integrada en el Proyecto de 
Actuación por el sistema de expropiación del Sector nº 3. “La Hiniesta-
Ampliación” de Zamora, entre la carretera N-630 y la Cañada Berciana o Vizana 
(que lo separa de la Carretera de La Hiniesta), por el Este y Oeste; y el término 
de Roales del Pan y la Terminal de Transportes-Centro de Conservación de la 
N-630, por el Norte y Sur, respectivamente. Esta finca se corresponde con la 
Parcela A.8 del Proyecto de la Actuación aprobado. Con una superficie de 
4.160 m², y una edificabilidad de 2.704 m², con un uso Productivo y Tipología 
Media Aislada, de forma regular. Linda: al Norte, Parcela A.7; al Sur, Parcela 
A.9; al Este, Calle B; y al Oeste, Espacio Libre EL-4. Porcentaje de adjudicación: 
1,236%. 

 Datos registrales: tomo 2403, libro 1066, folio 135, finca 83626, inscripción 
1ª. 

 Datos catastrales: 9613706TM6091S0001KG 
 
PARCELA A.9.- URBANA: FINCA NÚMERO 9 integrada en el Proyecto de 
Actuación por el sistema de expropiación del Sector nº 3. “La Hiniesta-
Ampliación” de Zamora, entre la carretera N-630 y la Cañada Berciana o Vizana 
(que lo separa de la Carretera de La Hiniesta), por el Este y Oeste; y el término 
de Roales del Pan y la Terminal de Transportes-Centro de Conservación de la 
N-630, por el Norte y Sur, respectivamente. Esta finca se corresponde con la 
Parcela A.9 del Proyecto de la Actuación aprobado. Con una superficie de 
4.160 m², y una edificabilidad de 2.704 m², con un uso Productivo y Tipología 
Media Aislada, de forma regular. Linda: al Norte, Parcela A.8; al Sur, Parcela 
A.10; al Este, Calle B; y al Oeste, Espacio Libre EL-4. Porcentaje de adjudicación: 
1,236%. 

 Datos registrales: tomo 2403, libro 1066, folio 136, finca 83628, inscripción 
1ª. 

 Datos catastrales: 9613705TM6091S0001OG 
 
PARCELA A.10.- URBANA: FINCA NÚMERO 10 integrada en el Proyecto de 
Actuación por el sistema de expropiación del Sector nº 3. “La Hiniesta-
Ampliación” de Zamora, entre la carretera N-630 y la Cañada Berciana o Vizana 
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(que lo separa de la Carretera de La Hiniesta), por el Este y Oeste; y el término 
de Roales del Pan y la Terminal de Transportes-Centro de Conservación de la 
N-630, por el Norte y Sur, respectivamente. Esta finca se corresponde con la 
Parcela A.10 del Proyecto de la Actuación aprobado. Con una superficie de 
4.160 m², y una edificabilidad de 2.704 m², con un uso Productivo y Tipología 
Media Aislada, de forma regular. Linda: al Norte, Parcela A.9; al Sur, Parcela 
A.11; al Este, Calle B; y al Oeste, Espacio Libre EL-4. Porcentaje de adjudicación: 
1,236%. 

 Datos registrales: tomo 2403, libro 1066, folio 137, finca 83630, inscripción 
1ª. 

 Datos catastrales: 9613704TM6091S0001MG 
 
PARCELA A.11.- URBANA: FINCA NÚMERO 11 integrada en el Proyecto de 
Actuación por el sistema de expropiación del Sector nº 3. “La Hiniesta-
Ampliación” de Zamora, entre la carretera N-630 y la Cañada Berciana o Vizana 
(que lo separa de la Carretera de La Hiniesta), por el Este y Oeste; y el término 
de Roales del Pan y la Terminal de Transportes-Centro de Conservación de la 
N-630, por el Norte y Sur, respectivamente. Esta finca se corresponde con la 
Parcela A.11 del Proyecto de la Actuación aprobado. Con una superficie de 
4.160 m², y una edificabilidad de 2.704 m², con un uso Productivo y Tipología 
Media Aislada, de forma regular. Linda: al Norte, Parcela A.10; al Sur, Parcela 
A.12; al Este, Calle B; y al Oeste, Espacio Libre EL-4. Porcentaje de adjudicación: 
1,236%. 

 Datos registrales: tomo 2403, libro 1066, folio 138, finca 83632, inscripción 
1ª. 

 Datos catastrales: 9613703TM6091S0001FG 
 
PARCELA A.13.- URBANA: FINCA NÚMERO 13 integrada en el Proyecto de 
Actuación por el sistema de expropiación del Sector nº 3. “La Hiniesta-
Ampliación” de Zamora, entre la carretera N-630 y la Cañada Berciana o Vizana 
(que lo separa de la Carretera de La Hiniesta), por el Este y Oeste; y el término 
de Roales del Pan y la Terminal de Transportes-Centro de Conservación de la 
N-630, por el Norte y Sur, respectivamente. Esta finca se corresponde con la 
Parcela A.13 del Proyecto de la Actuación aprobado. Con una superficie de 
4.425 m², y una edificabilidad de 2.876 m², con un uso Productivo y Tipología 
Media Aislada, de forma irregular. Linda: al Norte, Parcela A.12; al Sur, Calle A; 
al Este, Calle B; y al Oeste, Vía Pecuaria. Porcentaje de adjudicación: 1,315%. 
 

 Datos registrales: al tomo 2403, libro 1066, folio 140, finca 83636, inscripción 
1ª. 

 Datos catastrales: 9613701TM6091S0001LG 
 

USO:  
 

 Industrial: A.3, A.4, A.5, A.6, A.7, A.8, A.9, A.10, A.11 y A.13  
 

 Equipamiento: Equipamiento Comercial 
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SITUACIÓN REGISTRAL: 
 
Conforme a la información obrante en los archivos de esta entidad, al margen del 
derecho de reversión de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la 
Ley de Expropiación forzosa y afecciones fiscales, las parcelas se encuentran 
inscritas en el registro de la propiedad a favor de SEPES libres de cargas. 
 
CARGAS, AFECCIONES Y/O PARTICULARIDADES:  
 
Servidumbres eléctricas por centros de transformación: A3 y A9 
 
Las parcelas A3 y A9 tienen ubicados en su interior la totalidad o parte de centros 
de transformación de energía eléctrica descritos en las fichas técnicas incorporadas 
en el Anexo I, encontrándose gravadas con una servidumbre de tenencia, 
mantenimiento de uso y utilización a favor de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL o empresa sucesora, constituidas en 
escritura pública que no constan inscritas en el registro de la propiedad. 
 
La superficie reflejada en las fichas técnicas es meramente orientativa, por lo que 
prevalecerá en todo caso la inscrita en el registro de la propiedad.  

 
Talud: A3, A4 y A5 
 
Existe un talud pronunciado que invade la zona de ocupación de la edificación en 
el caso de las parcelas A3 y A4, y a la zona de replanteo en el caso de la parcela 
A5, tal y como se refleja en las fichas técnicas incorporadas en el Anexo I. 
 
La superficie reflejada en las fichas técnicas es meramente orientativa, por lo que 
prevalecerá en todo caso la inscrita en el registro de la propiedad.  
 
OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 
 
La información relativa a las parcelas se encuentra disponible en las oficinas de 
SEPES en Madrid, Paseo de la castellana, 91.  
 
Cualquier interesado en participar en el concurso podrá solicitar a esta Entidad la  
información que le permita conocer y/o comprobar los datos registrales, 
catastrales, gráficos y condiciones urbanísticas del inmueble en cuya adquisición 
se encuentre interesado. La solicitud podrá formularse personalmente en las 
oficinas de la Entidad o remitirse por correo electrónico, correo ordinario o Fax, 
con una antelación mínima de cuatro días a la finalización del plazo de 
presentación de ofertas.  

 

B. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN  
 
PROCEDIMIENTO: Abierto. 
 
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso. 
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C. PRECIO DE LA COMPRAVENTA 

 

LA HINIESTA Y LA HINIESTA AMPLIACIÓN 

PARCELA SUPERFICIE M2 
PRECIO BASE LICITACIÓN (€)     
Impuestos indirectos excluidos 

E.COM 2.730,93 191.000 

A.3 5.061 304.000 

A.4 5.243 315.000 

A.5 10.708 535.000 

A.6 15.057 753.000 

A.7 4.888 318.000 

A.8 4.160 270.000 

A.9 4.160 270.000 

A.10 4.160 270.000 

A.11 4.160 270.000 

A.13 4.425 288.000 

 
D. GARANTIA 

 

PARCELA SUPERFICIE M2 
IMPORTE GARANTIA € 

(5% PRECIO BASE LICITACION) 

E.COM 2.730,93 9.550 

A.3 5.061 15.200 

A.4 5.243 15.750 

A.5 10.708 26.750 

A.6 15.057 37.650 

A.7 4.888 15.900 

A.8 4.160 13.500 

A.9 4.160 13.500 

A.10 4.160 13.500 

A.11 4.160 13.500 

A.13 4.425 14.400 

 
 

E. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: Hasta las 13.00 horas del 21 de MARZO de 
2024. 
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LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  
 

Registro General de SEPES (Paseo de la Castellana nº 91, 28046, Madrid). 
 
JEFE DE LA DIVISIÓN     LA DIRECTORA COMERCIAL Y 
DE GESTIÓN DE VENTAS    DE COMUNICACIÓN 

 
      
 
    
 
 
  
     

Aprobado 
Madrid,  
LA DIRECTORA GENERAL 
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